
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

KSZ 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTES  IDALBA MONTOYA 

DEMANDADA AFP PORVENIR 

LITISCONSORTE  INGRID CATALINA CASTAÑEDA MARULANDA 

LLAMADOS EN 

GARANTIA 
MAPFRE SEGUROS DE VIDA 

RAD. NRO. 05001 31 05 003 2018 00325 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Auto admite contestación y fija fecha de audiencia 

 

Se tiene que el abogado JUAN CAMILO OSPINA ESCOBAR en calidad de curador 

ad litem de INGRID CATALINA CASTAÑEDA MARULANDA el día 28 de marzo de 

2023 allego contestación a la demanda y teniendo en cuenta que la misma cumple 

con los presupuestos señalados en el artículo 31 del CPTSS dispondrá su admisión. 

 

Dado que la Litis se encuentra integrada en debida forma, se señala el día 

MARTES, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las 

DOS Y TREINTA (02:30 PM), DE LA TARDE para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPTSS, esta es, Conciliación, Decisión de excepciones 

previas, Saneamiento, fijación de litigio y Decreto de pruebas 

 

Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

en estrados. 

 

Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18308436  
 

De no poder acceder a la diligencia por el anterior Link, puede ingresar a través de 

llamada telefónica así: marcar +5712911160, a continuación, escuchará un mensaje 

en inglés de la operadora, una vez termine de hablar, marcar la EXTENSIÓN 

14737256# 

 

Se aclara que el anterior vinculo puede ser compartido y utilizado por cualquier  

asistente a la audiencia. 

 

Finalmente, se les solicita a las partes que, en caso de requerir usar la facultad de 

sustituir, dicha información sea aportada de manera oportuna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/18308436
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